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1 Estructura de la enseñanza 
 
 
En este capítulo se muestra una descripción de las materias del grado y como estas se 
relacionan con las competencias del título. 
 
El plan de estudios está constituido por 240 créditos divididos en 4 cursos con 60 créditos 
respectivamente. De ellos, 65 son de formación básica, 59 de la rama de Arte y 
Humanidades y 6 de la rama Ciencias Sociales y Jurídicas que se imparten entre los tres 
primeros cursos.  La estructura de la enseñanza está organizada en tres niveles de 
unidades de aprendizaje. En un primer nivel existen los módulos, los cuales son 
agrupaciones de materias (segundo nivel), que a su vez se subdividen en asignaturas 
(tercer nivel). 
 
A continuación se muestra un listado de los módulos del título y las materias que los 
componen. 
 
 
Tabla 1 Lista de módulos y materias del título 

Módulos Materias 

Formación básica 

Expresión Artística 

Cultura, Negocio e Industria de la Animación 

Lenguaje audiovisual 

Pensamiento y Creatividad 

Arte Digital 
Expresión Audiovisual 

Iluminación 

Técnicas Digitales 

Herramientas para la Animación 

Animación de Personajes 

Postproducción y VFX 

Gestión para la animación Gestión para la animación 

Producciones Digitales Proyectos 

Ampliación y Consolidación de la Animación 

Optatividad 

Prácticas Externas 

Trabajo Fin de Grado 
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A continuación se describen las materias del título. Para cada una de ellas se muestra su 
carácter, el número de créditos ECTS, su secuencia dentro del programa académico y las 
lenguas de impartición que se utilizan para impartirlas. 
 
 
Tabla 2 Descripción de las materias 

Carácter ECTS 
Organización 
temporal 

Secuencia Idioma 

Formación básica     

• Expresión Artística 36 Anual 1er curso 
Castellano e 
inglés 

• Cultura, Negocio e 
Industria de la 
Animación 

6 Anual 1er curso 
Castellano e 
inglés 

• Lenguaje audiovisual 16 Anual/Semestral 
1er curso 
2º curso – 1er sem. 

Castellano e 
inglés 

• Pensamiento y 
Creatividad 

7 Anual 
1er curso – 2º curso -3er 
cursos 

Castellano e 
ingés 

Formación obligatoria     

• Expresión Audiovisual 16 Semestral 
2º curso – 1er y 2º sem. 
3er curso – 1er sem. 

Castellano e 
inglés 

• Iluminación 13 Semestral 
2º curso – 2º sem. 
3er curso – 1er sem 

Castellano e 
inglés 

• Herramientas para la 
animación 

23 Semestral 
2º curso – 1er sem. 
3er curso – 1er y 2º sem. 

Castellano e 
inglés 

• Animación de 
Personajes 

14 Semestral 
2º curso – 2º sem. 
3er curso – 1er y 2º sem. 

Castellano e 
inglés 

• Postproducción y VFX 17 Semestral 
2º curso – 2º sem. 
3er curso – 1er y 2º sem. 

Castellano e 
inglés 

• Gestión para la 
animación 

13 Anual/Semestral 
2º curso – anual. 
3er curso – anual 
4º curso – 1er y 2º sem. 

Castellano e 
inglés 

• Proyectos 25 Anual 
1er curso 
2º curso 
3er curso 

Castellano e 
inglés 

Formación optativa     

• Optatividad 12 Semestral/Anual 4º curso 
Castellano e 
inglés 

Prácticas externas     

• Prácticas Externas 12 Anual 4º curso 
Castellano e 
inglés 

Trabajo fin de grado     

• Trabajo Fin de Grado 30 Anual 4º curso 
Castellano e 
inglés 

TOTAL 240    

 
 
Debido a la importancia de la internacionalización en el sector de la animación, el inglés es  
una lengua de uso en la mayoría de las materias. El inglés tiene diferentes grados de 
importancia en las diferentes asignaturas en que se componen las materias. Desde 
asignaturas que utilizan ciertos contenidos o programas informáticos en inglés, hasta 
asignaturas donde el uso de la lengua es vehicular. 
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En la tabla siguiente se han identificado las orientaciones de las materias según su 
naturaleza: 
 
 
Tabla 3 Orientación de las materias 

Orientación Descripción Materias 

Arte Materias donde se adquieren las bases artísticas 
y de creatividad relacionadas con la práctica de la 
animación. 

Expresión Artística 

Lenguaje audiovisual 

Expresión Audiovisual 

Técnicas y 
tecnología 

Materias en donde, además de profundizar en los 
conceptos creativos y de arte, se aprenden las 
técnicas y el uso de herramientas para desarrollar 
producciones de animación. 

Expresión Artística 

Iluminación 

Herramientas para la Animación 

Animación de Personajes 

Postproducción y VFX 

Habilidades e 
inglés 

Materias que permiten adquirir competencias 
relacionadas con la gestión de proyectos y 
empresarial, del uso de la lengua inglesa y 
habilidades personales e interpersonales. 

Cultura, Negocio e Industria de la 
Animación 

Gestión para la animación 

Pensamiento y Creatividad 

Optativas Materias que permiten la especialización o 
ahondar en conocimientos complementarios a los 
definidos en el resto de materias. 

Optatividad 

Prácticas 
profesionales 

Materias de prácticas en empresas. Prácticas Externas 

Integradoras Materias que ponen en práctica de forma integral 
las competencias adquiridas de forma 
segmentada en otras materias. 

Proyectos 

Trabajo Fin de Grado 

 
 
A continuación se muestra una tabla que muestra el desglose en asignaturas de cada una 
de las materas básicas de la titulación. Además se identifican ramas de conocimiento a las 
que pertenecen según el anexo II del R.D. 1393/2007. 
 
Tabla 4 Relación de materias básicas 

Materia Asignaturas 
Créditos 
ECTS 

Rama de conocimiento 

Expresión Artística 

Fundamentos del Dibujo y 
Herramientas Digitales 

10 

Artes y Humanidades 

Escultura y Modelado Digital de 
Personajes 

10 

Fundamentos de la Animación y 
Herramientas básicas 

10 

Cinematografía y Color 6 

Cultura, Negocio e 
Industria de la 
Animación 

Cultura, Negocio e Industria de la 
Animación 

6 
Ciencias Sociales y 
Jurídicas 

Lenguaje audiovisual 
Creatividad y Narrativa Audiovisual 10 

Artes y Humanidades 
Guión Audiovisual 6 

Pensamiento y Creatividad I 2 Artes y Humanidades 

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

14
08

18
49

61
13

38
51

65
48

5



6 
 
 

Pensamiento y 
Creatividad 

Pensamiento y Creatividad II 2 

Pensamiento y Creatividad III 3 

TOTAL  65  

 
 
En las cuatro tablas siguientes se indica como el diseño del Plan de estudios a través de la 
definición de las materias garantiza su adecuación a las competencias de la titulación. En 
la primera tabla (Tabla 5) se detalla la relación de las materias y las competencias básicas. 
Las marcas (‘X’) indican que existe una relación entre la materia de su misma fila y la 
competencia básica de su columna. Las competencias básicas son: 
 

• CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos 
en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se 
suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio. 

• CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por 
medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro de su área de estudio. 

• CB3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 

• CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 

• CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 

 
 
Tabla 5 Relación entre materias y competencias básicas 

Materia CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 

Expresión Artística X X    

Cultura, Negocio e Industria de la 
Animación 

 
 

 X  

Lenguaje audiovisual X X X   

Pensamiento y Creatividad      

Expresión Audiovisual  X X X  

Iluminación  X    

Herramientas para la Animación  X    

Animación de Personajes  X    

Postproducción y VFX  X    

Gestión para la animación    X  

Proyectos  X  X  

Optatividad  X X X X 

Prácticas Externas  X  X X 

Trabajo Fin de Grado  X X X X 
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En la siguiente tabla (Tabla 6 Relación entre materias y competencias generales) se detalla 
la relación de las materias y las distintas competencias generales del grado, que se detallan 
a continuación: 
 

• CG1: Generar nuevas ideas así como emplear creativamente los métodos de trabajo 
propios de la animación. 

• CG2: Tener iniciativa, capacidad de autoaprendizaje y autonomía en el trabajo de 
animador. 

• CG3: Tener espíritu emprendedor y visión internacional en el sector de la animación. 

• CG4: Gestionar la información y manejar correctamente las herramientas 
informáticas en el campo de la animación. 

• CG5. ‐ Capacidad para comprender, analizar y valorar el panorama del 
pensamiento contemporáneo a partir del carácter poliédrico de la persona y de su 
entorno (cultura, sociedad, ética...). 
 

Tabla 6 Relación entre materias y competencias generales 

 
Nótese que la materia Optatividad no asegura la adquisición de todas las competencias 
indicadas, ya que las competencias variaran en función de las asignaturas escogidas por el 
alumno. También se observa que las materias de Proyectos, y Trabajo Fin de Grado están 
relacionadas con todas las competencias generales. Esto es así porque son materias 
integradoras de conocimiento. El porcentaje de créditos ECTS que ocupan estas materias 
va creciendo a lo largo del título ya que en los primeros cursos se prioriza la adquisición de 
las competencias de forma aislada y en los últimos cursos se prioriza el trabajo en entornos 
realistas donde es necesario desarrollar múltiples competencias simultáneamente. 
 
En la siguiente tabla (Tabla 7) se detalla la relación de las materias y las distintas 
competencias transversales definidas en el apartado de competencias de la memoria. Las 
competencias transversales de la titulación son: 
 

• CT1: Resolver problemas y adaptarse a nuevas situaciones a partir del análisis, la 
investigación de posibles soluciones innovadoras y la oportuna toma de decisiones 
con compromiso ético en el trabajo realizado. 

Materia CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 

Expresión Artística X   X  

Cultura, Negocio e Industria de 
la Animación 

    
 

Lenguaje audiovisual X     

Pensamiento y Creatividad     X 

Expresión Audiovisual X     

Iluminación X   X  

Herramientas para la Animación    X  

Animación de Personajes X   X  

Postproducción y VFX X   X  

Gestión para la animación  X X   

Proyectos X X X X  

Optatividad X X X X  

Prácticas Externas X X  X  

Trabajo Fin de Grado X X X X  
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• CT2: Organizar y planificar eficaz y eficientemente el trabajo. 

• CT3: Trabajar en equipo, en un contexto internacional, multicultural e 
interdisciplinario, con la capacidad de liderazgo y dirección del mismo cuando sea 
necesario. 

• CT4: Comunicar de forma oral y escrita correctamente en distintas circunstancias, 
incluida la de negociación, en lengua propia e inglesa. 

 
Tabla 7 Relación entre materias y competencias transversales 

Materia CT1 CT2 CT3 CT4 

Expresión Artística     

Cultura, Negocio e Industria de la Animación    X 

Lenguaje audiovisual    X 

Pensamiento y Creatividad        

Expresión Audiovisual     

Iluminación     

Herramientas para la Animación X    

Animación de Personajes     

Postproducción y VFX     

Gestión para la animación X X X X 

Proyectos X X X X 

Optatividad X X X X 

Prácticas Externas X X X X 

Trabajo Fin de Grado X X X X 

 
Nótese que la materia Optatividad no asegura la adquisición de todas las competencias 
indicadas, ya que las competencias variaran en función de las asignaturas escogidas por el 
alumno. A su vez, las materias de Proyectos, y Trabajo Fin de Grado están relacionadas 
con todas las competencias transversales por los motivos ya expuestos para las 
competencias generales. 
 
 
En la siguiente tabla (Tabla 8) se detalla la relación de los módulos de aprendizaje y las 
distintas competencias específicas definidas en el apartado de competencias específicas 
de la memoria. Las competencias específicas de la titulación son: 
 

• CE1: Conocer y aplicar los principios artísticos y creativos de la animación con 
capacidad crítica y autocrítica 

• CE2: Diseñar y crear personajes, escenarios y objetos para la animación digital 

• CE3: Animar personajes digitales conforme a las necesidades interpretativas de la 
obra audiovisual 

• CE4: Diseñar y realizar el tratamiento visual de una producción audiovisual digital, la 
iluminación y el color 

• CE5: Utilizar las herramientas digitales para la creación de animaciones y efectos 
visuales, y determinen las más oportunas para cada producción con criterios 
artísticos y productivos 

• CE6: Componer el contenido audiovisual de forma adecuada, aplicando las bases  
del montaje y técnicas de postproducción 
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• CE7: Gestionar y supervisar una producción de animación, desde la creación de la 
idea hasta su distribución,  incluyendo todas las fases del flujo de producción 

 

 

Tabla 8 Relación entre materias y competencias específicas 

Materia CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 

Expresión Artística X X   X   

Cultura, Negocio e Industria de la 
Animación 

       

Lenguaje audiovisual X       

Pensamiento y Creatividad        

Expresión Audiovisual X       

Iluminación    X X   

Herramientas para la Animación  X   X   

Animación de Personajes  X X  X   

Postproducción y VFX    X X X  

Gestión para la animación       X 

Proyectos X X X X X X X 

Optatividad X X X X X X X 

Prácticas Externas X    X   

Trabajo Fin de Grado X X X X X X X 

 
Se observa que al igual que en las competencias generales y transversales, la materia 
Optatividad tiene todas las competencias específicas asociadas, pero esto no garantiza la 
adquisición de todas ellas, ya que las competencias adquiridas dependerán de las 
asignaturas escogidas por el alumno. Por otro lado, las materias de Proyectos y Trabajo Fin 
de Grado también permiten poner en práctica todas las competencias al ser integradoras y 
desarrolladas en entornos realistas. 
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2 Plan docente 
 
En este capítulo se detallan los contenidos de las materias, así como las metodologías 
docentes, actividades formativas y sistemas de evaluación que se emplean en cada una.  
 
 

2.1 Metodologías docentes, actividades formativas y sistemas 
de evaluación 

 
A continuación se describen las metodologías docentes, actividades formativas y sistemas 
de evaluación y se emplean en la titulación. 
 
Tabla 9 Metodologías docentes de la titulación 

Código Metodología docente Descripción 

M01 Clases teóricas 
Exposición de la teoría por parte del profesor y alumno que toma 
apuntes (Lección Magistral), o bien con participación del alumno. 

M02 
Clases de problemas y 
ejercicios 

Implica que el alumno resuelva un problema o tome decisiones 
haciendo uso de los conocimientos aprendidos en la teoría. 

M03 Prácticas de laboratorio 
Implica que el alumno resuelva un problema o tome decisiones 
haciendo uso de los conocimientos aprendidos en la teoría. Se 
utiliza equipamiento específico de un laboratorio o taller. 

M04 
Prácticas laborales 
preprofesionales 

El alumno experimenta la profesión en un contexto laboral o muy 
próximo a él bajo la tutela de profesores y profesionales en activo 

M05 Seminario 
Se trata de un espacio para la reflexión y/o profundización de los 
contenidos ya trabajados por el alumno con anterioridad (teóricos 
y/o prácticos).  

M06 Mentoría 

Trabajo personalizado con un alumno o grupo, en el aula o en 
espacio reducido. Se trata de la mentoría como recurso docente de 
“uso obligatorio” por el alumno para seguir un programa de 
aprendizaje (se excluye la tutoría  
“asistencial” de dudas, orientación al alumno, etc.) Normalmente la 
mentoría supone un complemento al trabajo no presencial 
(negociar/orientar trabajo autónomo, seguir y evaluar el trabajo, 
orientar ampliación, etc.).  

 
 
Tabla 10 Actividades formativas de la titulación 

 Actividad formativa Descripción 

A01 Lección magistral 
El profesor transmite información a los alumnos en el aula 
mediante una exposición oral apoyada por contenido en una 
pizarra o audiovisual. 

A02 Estudio personal 
El alumno estudia contenidos de la materia por su cuenta. 
Generalmente involucra comprensión y/o memorización de estos 
contenidos. 

A03 Discusiones grupales 

Los alumnos se dividen en grupos que discuten sobre un tema pre-
establecido. Los alumnos aportan sus conocimientos y opiniones 
al tema. El profesor define los temas de discusión y guía el 
desarrollo de ésta. 

A04 
Resolución de problemas, 
ejercicios o prácticas 

El profesor propone un conjunto de problemas o ejercicios para que 
los alumnos pongan en práctica los conocimientos que 
previamente han adquirido. 
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A05 
Trabajo en el laboratorio o 
taller 

El profesor propone un problema o ejercicio que para su resolución 
se requiere del uso de un laboratorio o taller con equipamiento 
específico. 

A06 
Ejercicios de simulación o 
sociodrama 

El profesor plantea un problema realista. Los alumnos simulan ser 
personas involucradas en este problema y deben resolverlo 
mediante actuaciones realistas. 

A07 
Aprendizaje orientado a 
proyectos 

Los alumnos deben completar un proyecto con todas sus fases: 
análisis, diseño, desarrollo y evaluación de resultados. 
Generalmente el proyecto se realiza en grupo. El profesor 
supervisa el trabajo y el grupo de alumnos se autogestiona.  

A08 Prácticas en empresas 
El alumno trabaja empleado en una empresa real realizando tareas 
propias de alguna de las salidas profesionales del grado. 

A09 Proyecto fin de carrera 
El alumno realiza un proyecto en todas sus fases que integra 
conocimiento adquirido durante la realización de todo el grado. 

A10 Participación en eventos 
El alumno participa en eventos, tales como festivales, congresos, 
etc…, presentando su trabajo. Este trabajo es evaluado por un 
tribunal externo a la asignatura. 

A11 Cinefórum 
El profesor muestra una película de cine o animación a los alumnos 
para posteriormente hacer una discusión crítica de ésta. 

A12 Exposiciones 

Los alumnos presentan el resultado de un trabajo o investigación 
al profesor o a otros estudiantes. Las presentaciones pueden tener 
formatos diversos, como exposiciones orales, demostraciones, 
vídeos, etc… 

A13 Portafolio 

El alumno recopila trabajos realizados durante varias materias del 
grado universitario. Estos trabajos informan del proceso personal 
seguido por el estudiante, permitiéndole a él y a los demás ver sus 
esfuerzos y logros. 

 
 
Tabla 11 Sistemas de evaluación de la titulación 

Código 
Sistema de 
Evaluación 

Descripción 

S01 Prueba escrita de 
respuesta abierta 

Prueba cronometrada, efectuada bajo control, en la que el alumno 
construye su respuesta. Se le puede conceder, o no, el derecho a 
consultar material de apoyo. 

S02 Tests objetivos Examen escrito estructurado con diversas preguntas o ítems en los 
que el alumno no elabora la respuesta; sólo ha de señalarla o 
completarla con elementos muy precisos 

S03 Examen oral Método usado para medir los objetivos educacionales que tienen 
que ver con la expresión oral. Se pueden instrumentar de forma 
variada: defensa de un proyecto de trabajo personal, entrevista 
profesor-alumno, presentaciones grupales, debate entre alumnos, 
ponencias… 

S04 Ejercicios, problemas y 
prácticas 

Prueba individual aplicada en la cual el estudiante tiene a su 
disposición el material de consulta que considere oportuno. 
Muestra el grado de domino del aprendizaje más allá de la mera 
memorización de la información. 

S05 Trabajos de investigación, 
informes, ensayos, 
artículos 

Trabajo pautado donde el tutor requiere la identificación de un 
problema (artístico, histórico, etc.), un análisis crítico de las fuentes 
examinadas, ya sean empíricas o teóricas, y una aportación a la 
disciplina. 

S06 Seguimiento El profesor revisa el estado de desarrollo de una práctica o 
proyecto en puntos intermedios de su ejecución con el fin de 
evaluar el correcto progreso del alumno en las tareas planificadas. 
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S07 Autoevaluación Estrategias de evaluación dónde participa el propio alumno, ya sea 
la valoración de uno propio o de sus compañeros de trabajo. 

S08 Portafolio Conjunto documental elaborado por un estudiante que muestra la 
tarea realizada durante el curso en una materia determinada. 

S09 Prácticas reales Los alumnos realizan tareas que requieran de la aplicación de 
competencias de la materia en circunstancias parecidas o idénticas 
a las requeridas en la práctica profesional. 

S10 Participación en clase Participación en la clase, taller o laboratorio. Puede incluir pruebas 
orales o escritas realizadas en clase, participación en foros de 
discusión, responder a preguntas o resolver situaciones mediante 
actuaciones entre otras. 

 
 

2.2 Descripción de las materias 
 
En las tablas siguientes se describen los contenidos de las materias, así como sus 
resultados de aprendizaje, metodologías docentes, actividades formativas y sistemas de 
evaluación. Cada una de las tablas muestra la información sobre una de las materias. 
 
 

Nombre de la materia: Expresión Artística 

ECTS: 36 Carácter: Básica 

Organización temporal: Semestral Secuencia dentro del plan: Año 1 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos: 
o Dibujo artístico generalista con lápiz y carboncillo. 
o Dibujo artístico de figuras con herramientas digitales. 
o Introducción al matte painting: pintado de escenarios y fondos para producciones 2D y 3D. 
o Anatomía, la figura humana y cuadrúpedos. 
o Modelado con barro y cera. 
o Introducción al diseño conceptual de personajes. 
o Anatomía avanzada. 
o Escultura digital en 3D. 
o Introducción a los principios y técnicas de la animación: stop motion, pixilación y animación 

2D digital. 
o Introducción a las herramientas 3D. Uso de una herramienta de modelado 3D para modelar 

polígonos, texturas, iluminación y renderizado simples. 
o Cinematografía:   color, iluminación, y composición artística y fotográfica. 

Resultados de aprendizaje: - El alumno conoce los fundamentos del dibujo artístico. 
- El alumno es capaz de dibujar a mano a mano alzada objetos, 

personas y volumetrías. 
- El alumno conoce los procesos digitales de dibujo. 
- El alumno dibuja mediante herramientas digitales. 
- El alumno conoce las proporciones y las dinámicas de movimiento de 

cuerpos humanoides o animales. 
- El alumno es capaz de crear representaciones escultóricas de figuras 

humanoides o animales. 
- El alumno conoce el proceso de diseño y modelado de personajes de 

una producción audiovisual 3D. 
- El alumno es capaz de diseñar personajes en función de la psicología 

y arquetipos definidos. 
- El alumno crea modelos 3D digitales en base al diseño del personaje 

y de las dinámicas de movimiento. 
- El alumno conoce los fundamentos básicos de la animación. 
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- El alumno conoce y aplica el proceso y las técnicas básicas de la 
animación. 

- El alumno es capaz de crear animaciones 2D. 
- El alumno es capaz de crear animaciones simples con técnicas 

tradicionales. 
- El alumno es capaz de aplicar los fundamentos digitales de la creación 

de objetos y escenarios para una producción de animación con 
modelado 3D y el mapeado de texturas. 

- El alumno conoce los conceptos básicos de la captación, iluminación y 
la composición de imagen. 

- El alumno es capaz de crear composiciones de imagen  utilizando 
herramientas digitales. 

- El alumno es capaz de crear diseños de composición de imagen 
originales utilizando herramientas digitales. 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicios 
- Prácticas de laboratorio 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Estudio personal 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 
- Trabajo en el laboratorio o taller 
- Portafolio 

Sistemas de evaluación: - Prueba escrita de respuesta abierta 
- Ejercicios, problemas y prácticas 
- Portafolio 

 
 

Nombre de la materia: Cultura, Negocio e Industria de la Animación 

ECTS: 6 Carácter: Básica 

Organización temporal: Anual Secuencia dentro del plan: Año 1 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos: 
o Historia audiovisual digital y de la animación. 
o Visión del pasado y futuro de la animación. 
o Personas e instituciones referentes en la animación. 
o Sector del audiovisual: grandes empresas, tipo de empresas y su organización. 
o Vocabulario propio de la animación y del audiovisual en inglés. 

Resultados de aprendizaje: - El alumno tiene un conocimiento básico de los estilos y períodos en la 
historia del arte visual. 

- El alumno conoce e identifica estilos y referentes del pasado y la 
actualidad del cine de animación, así como las tendencias actuales. 

- El alumno conoce los actores de la industria audiovisual, desde su 
creación hasta su distribución. 

- El alumno entiende el contexto de una empresa audiovisual y los roles 
que se desempeñan. 

- El alumno comprende toda la cadena de producción de la industria del 
cine de animación. 

- El alumno conoce el vocabulario básico propio de la animación y del 
audiovisual en inglés. 

- El alumno entiende las ideas principales de textos complejos en inglés, 
puede producir textos claros y comunicarse oralmente. 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicio 
- Seminario 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Estudio personal 
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- Discusiones grupales 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 
- Ejercicios de simulación o sociodrama 
- Exposiciones 

Sistemas de evaluación: - Prueba escrita de respuesta abierta 
- Tests objetivos 
- Examen oral 
- Ejercicios, problemas y prácticas 
- Participación en clase 

 
 

Nombre de la materia: Lenguaje audiovisual 

ECTS: 16 Carácter: Básica 

Organización temporal: Anual y semestral Secuencia dentro del plan: Año 1 y semestre 3 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos:  
o Crítica audiovisual. 
o Análisis de películas de animación. 
o Lenguaje audiovisual: cámaras, puesta en escena y tratamiento del sonido y la música. 
o Puntos clave de una producción de cine. 
o Narrativa y dramaturgia audiovisual. 
o Mecanismos narrativos. 
o Narración de historias. 
o Creación de las estructuras del guión audiovisual. 

Resultados de aprendizaje: - El alumno comprende y aplica los procesos creativos utilizados en la 
creación de productos audiovisuales artísticos. 

- El alumno conoce el lenguaje del cine y de la animación digital. 
- El alumno tiene capacidad de análisis crítico de las producciones 

audiovisuales tanto de ficción como de animación. 
- El alumno comprende los fundamentos de la narrativa y la dramaturgia 

de las producciones audiovisuales. 
- El alumno es capaz de redactar historias aplicando la narrativa y la 

dramaturgia audiovisual. 
- El alumno conoce los mecanismos principales de la creación de un 

guion cinematográfico. 
- El alumno es capaz de crear en un guión cinematográfico en base a 

objetivos narrativos. 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicio 
- Seminario 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Estudio personal 
- Discusiones grupales 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 
- Cinefórum 

Sistemas de evaluación: - Prueba escrita de respuesta abierta 
- Ejercicios, problemas y prácticas 
- Trabajos de investigación, informes, ensayos, artículos 

 
 

Nombre de la materia: Pensamiento y Creatividad 

ECTS: 7 Carácter: Básica 

Organización temporal: Anual  Secuencia dentro del plan: Año 1, 2 y 3 

Descripción: 
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• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos:  
Pensamiento y creatividad I: Desarrollo sostenible y solidaridad 
Tema 1. La era de la ciencia y la tecnología. Características y valores 
Tema 2. El principio de responsabilidad y de precaución  
Tema 3. Ética del respecto 
Tema 4. Del desarrollo sostenible al equilibrio y la armonía 
Tema 5. La globalización 
Tema 6. Ética, territorio y paisaje 
Tema 7. Creatividad e innovación. Concepto general y bases interdisciplinares I 
Tema 8. La creatividad en un mundo complejo I 
Tema 9. Propuestas de creatividad tecnológica para un mundo más sostenible 
Tema 10. Propuestas creativas de nuevas formas de trabajo 
Tema 11. Propuestas creativas para un mundo más justo y solidario  
Tema 12. La ciencia-ficción como fuente de creatividad 
 
Pensamiento y creatividad II: Fundamentos antropológicos 
Tema 1. Las dimensiones de la condición humana 
Tema 2. Persona y comunidad 
Tema 3. Cuidado de uno mismo y de los demás: las virtudes 
Tema 4. El sentido de la justicia 
Tema 5. El sentido de la solidaridad 
Tema 6. Derechos humanos. Los ejes fundamentales y el sentido de la Declaración 
Tema 7. Creatividad e innovación. Concepto general y bases interdisciplinares II 
Tema 8. La creatividad en un mundo complejo II 
Tema 9. La experiencia de la belleza como base para la creatividad 
Tema 10. El lenguaje y la creación de conceptos 
Tema 11. La inteligencia colectiva y la creatividad  
Tema 12. Recapitulando: Ser humano, creatividad, generación y generosidad 
 
Pensamiento y creatividad III: Relaciones humanas. Proyecto 
Tema 1. Para una definición de empresa. El equipo y la estrategia 
Tema 2. Relaciones humanas: poder, autoridad, confianza 
Tema 3. La ética de la profesión y la responsabilidad social corporativa 
Tema 4. Organización, eficacia y comunicación 
Tema 5. Cultura empresarial y cultura cívica 
Tema 6. Contextos de interculturalidad 
Tema 7. La creatividad en la organización de los equipos 
Tema 8. La creatividad en las relaciones interculturales 
Tema 9. La creatividad en la ideación de nuevos proyectos empresariales 
Tema 10. La creatividad como horizonte para una sociedad dinámica 
 
Proyecto práctico 
Proyecto (individual o colectivo) tutorizado, directamente relacionado con la creatividad y 
la innovación en los diversos campos de cooperación social. 
 

Resultados de aprendizaje: - Capacidad de definir conceptos básicos: empresa, trabajo, solidaridad, 
etc. 

- Haber asumido la responsabilidad social y ética de la profesión 
- Tener interés e instrumentos para la creatividad y la innovación 
- Capacidad de lectura y comprensión de textos literarios y humanísticos 
- Saber situar los problemas y las relaciones interculturales 
- Sentirse implicado en la promoción de los derechos humanos 
- Capacidad de definir conceptos básicos: empresa, trabajo, solidaridad, 

etc. 
- Saber situar los problemas y las relaciones interculturales 
- Tener capacidad para organizar equipos humanos y solucionar 

problemas de relación 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicio 
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- Seminario 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Estudio personal 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 

Sistemas de evaluación: - Prueba escrita de respuesta abierta 
- Trabajos de investigación, informes, ensayos, artículos 
- Participación en clase 

 
 
 

Nombre de la materia: Expresión Audiovisual 

ECTS: 16 Carácter: Obligatoria 

Organización temporal: Semestral Secuencia dentro del plan: Semestre 3 y 5 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos: 
o Fundamentos de la fotografía y tratamiento de imágenes. 
o Semiótica de la imagen. 
o Actuación teatral, dirección de actores y dinámicas del cuerpo. 
o Dibujo de ilustraciones y creación de storyboards. 
o Profundización en matte painting. 
o Uso de cámaras en el rodaje. 
o Escenografía. 

Resultados de aprendizaje: - El alumno conoce y aplica los principios de la fotografía y la 
composición de la imagen. 

- El alumno entiende e interpreta los procesos simbólicos y la semiótica 
de la imagen. 

- El alumno conoce y sabe interpretar las expresiones corporales y 
faciales utilizadas para representar sentimientos y emociones. 

- El alumno sabe crear y comunicar un guión mediante dibujos. 
- El alumno es capaz de expresar ideas y conceptos mediante el dibujo. 
- El alumno conoce los principales métodos técnicos y recursos 

humanos que participan en la grabación de una producción digital. 
- El alumno es capaz de realizar un rodaje aplicando las bases 

cinematográficas. 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicio 
- Prácticas de laboratorio 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Estudio personal 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 
- Trabajo en el laboratorio o taller 
- Ejercicios de simulación o sociodrama 
- Portafolio 

Sistemas de evaluación: - Prueba escrita de respuesta abierta 
- Ejercicios, problemas y prácticas 
- Trabajos de investigación, informes, ensayos, artículos 
- Portafolio 

 
 

Nombre de la materia: Iluminación 

ECTS: 13 Carácter: Obligatoria 

Organización temporal: Semestral Secuencia dentro del plan: Semestre 4 y 5 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 
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• Contenidos: 
o Creación de texturas 3D y materiales 3D. 
o Software de pintado en 3D.Teoría de la iluminación. 
o Iluminación para escenas 3D. 
o Sistemas avanzados de iluminación y motores de render de última generación. 
o Gestión del render. 

Resultados de aprendizaje: - El alumno crea, pinta y aplica texturas a los modelos 3D. 
- El alumno analiza y entiende el uso de la iluminación en la creación de 

imágenes digitales. 
- El alumno es capaz de crear la iluminación de una escena 

tridimensional para proporcionar un aspecto visual apropiado. 
- El alumno sabe utilizar y configurar los sistemas complejos de 

generación de imágenes por ordenador. 
- El alumno tiene capacidad de diseñar y realizar el tratamiento visual de 

una producción de animación mediante el uso de las herramientas 
avanzadas de iluminación. 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicio 
- Prácticas de laboratorio 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Estudio personal 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 
- Trabajo en el laboratorio o taller 
- Portafolio 

Sistemas de evaluación: - Prueba escrita de respuesta abierta 
- Tests objetivos 
- Ejercicios, problemas y prácticas 
- Portafolio 

 
 

Nombre de la materia: Herramientas para la Animación 

ECTS: 23 Carácter: Obligatoria 

Organización temporal: Semestral Secuencia dentro del plan: Semestre 3, 4, 5 y 6 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos: 
o Animación digital 3D: keyframing, curvas, tiempo y capas. 
o Ciclos. 
o Técnicas pose to pose, straight ahead, secundarios. 
o Modelado de escenarios, mobiliario, vehículos, superficies duras. 
o Modelado con métodos poligonales y métodos con superficies. 
o Arte 2D y 3D para videojuegos. 
o Introducción a las herramientas de creación de videojuegos. 
o Modelado específico para videojuegos: baja poligonización y retopología. 
o Programación para la animación y pipelines de producción. 
o Partículas y sistemas dinámicos 3D: fuego, humo, explosiones, agua, vegetación, ropa y 

pelo. 

Resultados de aprendizaje: - El alumno conoce y sabe escoger las técnicas de animación digital 3D 
más adecuadas a cada caso 

- El alumno es capaz de crear animaciones no antropomorficas. 
- El alumno es capaz de crear escenarios y objetos para una producción 

audiovisual digital. 
- El alumno conoce y sabe aplicar las especificidades del modelado y la 

animación para videojuegos. 
- El alumno es capaz de integrar los modelos y animaciones en una 

producción de videojuegos. 
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- El alumno sabe programar pequeños scripts que mejoran la 
productividad en el proceso de creación de la animación. 

- El alumno conoce y sabe utilizar herramientas de sistemas de 
partículas y simulación física para la animación. 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicio 

- Prácticas de laboratorio 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Estudio personal 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 
- Trabajo en el laboratorio o taller 
- Portafolio 

Sistemas de evaluación: - Prueba escrita de respuesta abierta 
- Tests objetivos 
- Ejercicios, problemas y prácticas 
- Portafolio 

 
 

Nombre de la materia: Animación de Personajes 

ECTS: 14 Carácter: Obligatoria 

Organización temporal: Semestral Secuencia dentro del plan: Semestre 4, 5 y 6 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos: 
o Preparación y rigging corporal 
o Técnicas para la animación facial: Rigging facial y morphing 
o Actuación, emotividad y expresividad de personajes animados 
o Sincronización labial 
o Técnicas de animación con captura de movimiento 

Resultados de aprendizaje: - El alumno conoce y aplica el proceso de configuración de animaciones 
de personajes 3D. 

- El alumno entiende y sintetiza la expresión corporal de un personaje 
para interpretar un guión. 

- El alumno conoce y opera los sistemas de captura de movimiento para 
la animación. 

- El alumno entiende y sintetiza la expresión facial de un personaje para 
representar sentimientos y emociones. 

- El alumno es capaz de animar con detalle la expresión facial y corporal 
de un personaje para representar sentimientos y emociones. 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicio 
- Prácticas de laboratorio 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Estudio personal 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 
- Trabajo en el laboratorio o taller 
- Portafolio 

Sistemas de evaluación: - Prueba escrita de respuesta abierta 
- Tests objetivos 
- Ejercicios, problemas y prácticas 
- Portafolio 

 
 

Nombre de la materia: Postproducción y VFX 

ECTS: 17 Carácter: Obligatoria 
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Organización temporal: Semestral Secuencia dentro del plan: Semestre 4, 5 y 6 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos: 
o Teoría y aspectos técnicos del montaje. 
o Creación y tratamiento del sonido digital. 
o Creación de música. 
o Contenedores del sonido y códecs. 
o Composición digital: capas, rotoscopia, trackers, croma. 
o Montaje profesional. 
o Etalonaje digital y gradación del color. 
o Integración de la imagen real y la imagen sintética 3D. 
o Efectos especiales. 

Resultados de aprendizaje: - El alumno conoce y aplica la teoría básica y la práctica del montaje 
cinematográfico. 

- El alumno conoce  y aplica los sistemas avanzados de la composición 
digital en una obra audiovisual 

- El alumno conoce las técnicas del proceso de creación del sonido y de 
la música y su aplicación en animación. 

- El alumno conoce y aplica el proceso del etalonaje, el tratamiento del 
color y conformado del video. 

- El alumno conoce y aplica los procesos y técnicas avanzadas del 
montaje cinematográfico. 

- El alumno conoce y aplica los procesos técnicos y bases artísticas de 
la elaboración de efectos visuales digitales. 

- El alumno es capaz de seleccionar e implementar la solución técnica 
más adecuada de efectos especiales visuales para una producción 
audiovisual digital. 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicio 
- Prácticas de laboratorio 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Estudio personal 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 
- Trabajo en el laboratorio o taller 
- Portafolio 

Sistemas de evaluación: - Prueba escrita de respuesta abierta 
- Tests objetivos 
- Ejercicios, problemas y prácticas 
- Portafolio 

 
 

Nombre de la materia: Gestión para la animación 

ECTS: 13 Carácter: Obligatoria 

Organización temporal: Anual/Semestral Secuencia dentro del plan: Semestre 3, 4, 5, 6, 7 y 
8 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos: 
o Conceptos clave para la gestión de proyectos. 
o Metodologías ágiles de gestión de proyectos y de equipos. 
o Particularidades de los proyectos de animación y su gestión. 
o Mercado, cliente y producto. 
o Herramientas de márquetin. 
o Proceso de creación de productos y servicios. 
o Estructura financiera de las empresas audiovisuales. 
o Costes y financiación. 
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o Conceptos clave: marca, patente, copyright 
o Marco legal para la protección de propiedad intelectual. 
o Desarrollo personal y orientación al cambio. 
o Eficacia personal, planificación y productividad. 
o Trabajo en equipo. 
o Liderazgo y estilos de dirección. 
o Emprendeduría: entrepreneurship y intrapreneurship. 
o Procesos de creación de empresas de animación. 
o Naturaleza y características de las fuentes de financiación. 

Resultados de aprendizaje: - El alumno es capaz de aplicar enfoques ágiles a la gestión de 
proyectos de producciones audiovisuales 

- El alumno es capaz de aplicar herramientas de márquetin para la 
conceptualización de contenidos digitales. 

- El alumno es capaz de aplicar un enfoque sistemático a la vez que 
creativo para el desarrollo de productos y servicios digitales. 

- El alumno conoce los principios financieros que rigen los proyectos y 
empresas de animación 

- El alumno conoce las bases reguladoras de la protección de la 
propiedad intelectual y como se aplican en cada caso. 

- El alumno tiene capacidad de adaptarse a las exigencias del entorno, 
y de generar cambios sostenibles en el propio comportamiento, con el 
fin de mejorar la eficacia del estilo directivo 

- El alumno conoce los procesos de creación de una empresa de 
animación. 

- El alumno conoce las fuentes de financiación para llevar a cabo una 
producción audiovisual digital. 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicio 
- Seminario 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Estudio personal 
- Discusiones grupales 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 
- Ejercicios de simulación o sociodrama 
- Exposiciones 

Sistemas de evaluación: - Prueba escrita de respuesta abierta 
- Tests objetivos 
- Examen oral 
- Ejercicios, problemas y prácticas 
- Participación en clase 

 
 

Nombre de la materia: Proyectos 

ECTS: 25 Carácter: Obligatoria 

Organización temporal: Anual Secuencia dentro del plan: Años 1, 2 y 3 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos: 
o Integración de contenidos del resto de materias de la titulación que afecten al desarrollo 

del proyecto. 
o Desarrollo de una producción de animación en un entorno realista. 

Resultados de aprendizaje: - El alumno conoce las diferentes metodologías y planes de producción 
de un producto de animación digital 

- El alumno es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos durante 
las asignaturas del grado para crear una producción de animación 

- El alumno se integra correctamente en un equipo de trabajo 
cooperativo 
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Metodologías docentes: - Prácticas laborales preprofesionales 
- Seminario 
- Mentoría 

Actividades formativas: - Aprendizaje orientado a proyectos 
- Participación en eventos 
- Exposiciones 
- Portafolio 

Sistemas de evaluación: - Examen oral 
- Seguimiento 
- Autoevaluación 
- Portafolio 

 
 

Nombre de la materia: Optatividad 

ECTS: 12 Carácter: Optativa 

Organización temporal: Anual Secuencia dentro del plan: Año 4 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos: Los contenidos varían en función de las asignaturas escogidas por el alumno. Los 
contenidos de todas las asignaturas son: 

o Últimas tendencias en herramientas de generación de efectos especiales. 
o Procesos, técnicas y herramientas para la creación de animaciones Stop Motion. 
o Procesos, técnicas y herramientas para la creación de animaciones bidimensionales 

digitales. 
o Técnicas de animación de personajes no antropomórficos y de un alto grado de realismo. 
o Sistemas de juegos para videojuegos. 
o Diseño de personajes y escenarios para videojuegos. 
o Industria del videojuego. 
o Gestión del desarrollo de un videojuego. 
o Herramientas de retoque digital de imágenes. 
o Herramientas de creación y maquetación. 
o Usabilidad y experiencia de usuario. 
o Diseño centrado en el usuario. 
o Formación y aprendizaje de entornos y lenguajes de programación multimedia. 
o Introducción a la programación. 
o Estructuras de datos lineales. 
o Fundamentos de los lenguajes de programación. 
o Programación de gráficos 3D: transformaciones, cámara sintética, Iluminación y texturas. 
o El márqueting, su relación con los departamentos de una empresa, y su efecto sobre los 

clientes y la sociedad. 
o El plan de márqueting. 
o Márqueting online. 
o Negocio global y sus retos 
o Estudio de la diversidad cultural y sus implicaciones en el negocio internacional. 
o Colaboración en proyectos vinculados a los departamentos de investigación y docentes de 

la Universidad. 

Resultados de aprendizaje: A continuación se muestran los resultados del aprendizaje de todas las 
asignaturas ofrecidas en esta materia. El alumno solo adquirirá algunos de 
estos resultados en función de las asignaturas escogidas. 
- El alumno es capaz de crear efectos especiales de alta complejidad. 
- El alumno es capaz de aplicar técnicas y herramientas para crear 

animaciones en Stop Motion. 
- El alumno es capaz de aplicar técnicas y herramientas para crear 

animaciones bidimensionales digitales. 
- El alumno crea animaciones de personajes de estructuras anatómicas 

complejas y con un alto grado de detalle. 
- El alumno sabe diseñar sistemas de juego originales y entretenidos. 
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- El alumno conoce las bases teóricas y técnicas del diseño de 
personajes y escenarios para videojuegos. 

- El alumno conoce tanto los actores como las fases que forman parte 
del desarrollo de un videojuego. 

- El alumno es capaz de gestionar un equipo de desarrollo de 
videojuegos. 

- El alumno dispone de los conocimientos necesarios y básicos sobre 
Diseño Gráfico. 

- El alumno dispone de los conocimientos necesarios y básicos sobre 
herramientas de retoque de imagen. 

- El alumno dispone de los conocimientos de Human Computer 
Interaction/Usabilidad para la práctica del DCU (Diseño Centrado en 
Usuario). 

- El alumno puede identificar, formular y resolver problemas de 
Usabilidad en entornos multidisciplinarios, tanto en equipo como de 
forma individual. 

- El alumno comprende realmente el impacto de la Usabilidad en los 
procesos de trabajo y de la sociedad. 

- El alumno genera mapas y patrones de navegación adecuados para 
cualquier interfaz. 

- El alumno tiene conocimientos sobre los ordenadores y su 
programación. 

- El alumno es capaz de implementar un software de baja complejidad. 
- El alumno es capaz de desarrollar un proyecto que requiera de un uso 

extensivo de los gráficos, en especial tridimensionales. 
- El alumno es capaz de desarrollar un plan de márqueting. 
- El alumno puede tomar decisiones de márqueting en el contexto de la 

dirección empresarial. 
- El alumno posee una perspectiva global sobre los negocios 

internacionales. 

Metodologías docentes: Las metodologías docentes varían en función de las asignaturas. A 
continuación se muestra una lista completa de las metodologías docentes 
utilizadas como mínimo en alguna de las asignaturas optativas. 
- Clases teóricas 
- Clases de problemas y ejercicios 
- Prácticas de laboratorio 
- Prácticas laborales preprofesionales 
- Seminario 
- Mentoría 

Actividades formativas: Las actividades formativas varían en función de las asignaturas. A 
continuación se muestra una lista completa de las actividades formativas 
utilizadas como mínimo en alguna de las asignaturas optativas: 
- Lección magistral 
- Estudio personal 
- Discusiones grupales 
- Resolución de problemas, ejercicios o prácticas 
- Trabajo en el laboratorio o taller 
- Ejercicios de simulación o sociodrama 
- Exposiciones 
- Portafolio 

Sistemas de evaluación: Los sistemas de evaluación varían en función de las asignaturas. A 
continuación se muestra una lista completa de los sistemas de evaluación 
utilizados como mínimo en alguna de las asignaturas optativas: 
- Prueba escrita de respuesta abierta 
- Tests objetivos 
- Examen oral 
- Ejercicios, problemas y prácticas 
- Trabajos de investigación, informes, ensayos, artículos 
- Seguimiento 
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- Autoevaluación 
- Portafolio 
- Participación en clase 

 
 

Nombre de la materia: Prácticas Externas 

ECTS: 12 Carácter: Prácticas Externas 

Organización temporal: Anual Secuencia dentro del plan: Año 4 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: No se han establecido 

• Contenidos: Los contenidos varían en función de las tareas que se le asignen en la empresa. Estas 
deben estar relacionadas con las materias clave de la titulación. 

Resultados de aprendizaje: - El alumno obtiene un complemento práctico sobre los conocimientos 
adquiridos durante la titulación en ámbitos de aplicación reales de 
empresa 

- El alumno conoce aspectos básicos sobre gestión de carrera 
profesional, mercado laboral y búsqueda de empleo 

- El alumno conoce las herramientas básicas necesarias para la gestión 
de oportunidades en el mercado profesional 

Metodologías docentes: - Clases teóricas 
- Prácticas laborales preprofesionales 
- Mentoría 

Actividades formativas: - Lección magistral 
- Prácticas en empresas 
- Participación en eventos 
- Portafolio 

Sistemas de evaluación: - Portafolio 
- Prácticas reales 
- Participación en clase 

 
 

Nombre de la materia: Trabajo Fin de Grado 

ECTS: 30 Carácter: Trabajo Fin de Grado 

Organización temporal: Anual Secuencia dentro del plan: Año 4 

Descripción: 

• Requisitos y permanencia: 
o Solo puede realizarse la defensa del Trabajo Fin de Grado cuando se hayan aprobado 

todas las asignaturas de la titulación. De esta forma, para poderse matricular de esta 
asignatura se debe matricular a la vez de todas las asignaturas que queden pendientes 
para completar el título. 

• Contenidos: 
o Integración de contenidos del resto de materias de la titulación que afecten al desarrollo 

del proyecto. 
o Desarrollo de una producción de animación en un entorno realista 

Resultados de aprendizaje: - El alumno utiliza técnicas artísticas y de animación para crear un 
producto audiovisual que refleje los objetivos del guión. 

- El alumno es capaz de gestionar adecuadamente las etapas de 
creación de un producto de animación. 

- El alumno tiene capacidad de análisis y síntesis, resolver problemas y 
encontrar la mejor solución de forma creativa. 

- El alumno es capaz de comunicar de forma oral, escrita y visual los 
objetivos, proceso y resultados del trabajo final del grado. 

Metodologías docentes: - Prácticas laborales preprofesionales 
- Mentoría 

Actividades formativas: - Proyecto fin de carrera 
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- Exposiciones 
- Portafolio 

Sistemas de evaluación: - Examen oral 
- Seguimiento 
- Portafolio 

 
 

2.3 Prácticas Externas 
 
Las prácticas externas se coordinan a través de Career service de La Salle. Este asesora 
a empresas y alumnos acerca del proceso y establece los convenios de prácticas externas 
entre las partes: universidad, empresa y alumno. 
 
El alumno recibe por parte de sus tutores: interno (La Salle URL) y externo (empresa), la 
orientación y seguimiento necesarios a lo largo del desarrollo de las prácticas externas. A 
través de los informes de evaluación elaborados por la empresa y el alumno, el tutor interno 
puede evaluar las prácticas y reconocer los créditos que sean necesarios. Por último, career 
service elabora un informe que recoge los resultados de la actividad anual de las prácticas 
externas. 
 
 

2.3.1 Atención a las empresas (oferta) 
 
Career service toma contacto con las empresas potenciales de ofrecer prácticas externas 
acordes a los sectores profesionales de interés. En caso de entendimiento, entre la 
empresa y la universidad se establece un acuerdo marco que regula la relación entre 
ambas partes. 
 
El establecimiento de los citados acuerdos se lleva a cabo a lo largo del año académico de 
forma continuada, puesto que además de cubrir las plazas correspondientes a los alumnos 
que tienen como requisito curricular la realización de prácticas externas, también se da 
cobertura a aquellos alumnos que simplemente solicitan hacer prácticas en empresas para 
adquirir experiencia profesional. 
 
Career service asiste a las empresas que demandan alumnos en prácticas, a fin de 
dimensionar perfiles que puedan encajar con los objetivos de las prácticas externas 
realizadas por los alumnos. 
 
La oferta de prácticas externas por parte de las empresas se difunde a través de la 
intranet La Salle Jobs. Además, career service difunde de manera segmentada esta oferta 
a través de mailing a los alumnos. 
 

2.3.2 Atención a los alumnos (demanda) 
 
Career service realiza una entrevista personal con los alumnos que desean realizar 
prácticas externas con el objeto de asesorarles acerca del proceso, y explicarles las 
condiciones del convenio para la realización de prácticas externas. La demanda de 
prácticas externas por parte de los alumnos se difunde a través de la intranet La Salle 
Jobs. 
 

2.3.3 Integración oferta-demanda 
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Empresa y alumno, como usuarios de la intranet La Salle Jobs, tienen acceso a la demanda 
y la oferta de prácticas externas respectivamente. Entre ambos se establece el diálogo 
necesario para llegar a un acuerdo de colaboración, tomando en consideración: 
 

• Plazas ofertadas. 

• Perfil solicitado por la empresa. 

• Perfil académico del alumno. 

• Expectativas del alumno con la oferta de prácticas externas. 

• Preferencia del alumno por una empresa o sector empresarial. 

• Grado de aceptación del alumno por parte de la empresa.  
 

2.3.4 Formalización de las prácticas externas 
 
Una vez el alumno tiene asignada una plaza para realizar las prácticas externas, se le 
asigna un tutor interno (La Salle) y un tutor externo (empresa). Entre los tres (alumno y 
tutores) se acuerdan los objetivos de dedicación del alumno a las prácticas externas, los 
cuales se evidencian en el convenio de prácticas externas. 
 

2.3.5 Seguimiento del alumno durante las prácticas externas 
 
Los tutores (interno y externo) se encargan de la orientación y seguimiento del alumno a lo 
largo del desarrollo de las prácticas externas. 
 
Seguimiento realizado por parte del tutor interno: 
 

• Llevar a cabo tutorías con el alumno (si procede). 

• Velar por el cumplimiento de los objetivos definidos en el convenio de prácticas. 

• Resolver posibles incidencias reportadas por el tutor externo o el alumno. 

• Gestionar el cese de las prácticas externas en caso que fuera necesario. 
 
Seguimiento realizado por parte del tutor externo: 
 

• Acoger al alumno en prácticas externas para facilitar su integración. 

• Llevar a cabo tutorías con el alumno (si procede). 

• Ofrecer formación que permita ampliar el conocimiento y habilidades del alumno. 

• Velar por el cumplimiento de los objetivos definidos en el convenio de prácticas. 

• Reportar las posibles incidencias que surjan al tutor interno. 
 
 

2.3.6 Evaluación y reconocimiento académico de las prácticas externas 
 
Finalizadas las prácticas externas, se lleva a cabo la evaluación y reconocimiento 
académico del alumno. A tal efecto, el tutor externo elabora el informe de evaluación de 
la empresa, que recoge los resultados del alumno durante su estancia en la compañía, 
además del nivel de satisfacción del empleador con las prácticas externas. Por otro lado, el 
propio alumno elabora el informe de evaluación del alumno, que recoge su opinión 
acerca del grado de adecuación de las prácticas externas realizadas, así como su 
satisfacción. 
 

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

14
08

18
49

61
13

38
51

65
48

5



26 
 
 

Ambos informes de evaluación los recibe el tutor interno, quien evalúa las prácticas 
externas del alumno y emite su decisión acerca del reconocimiento académico, en el caso 
que el alumno haya realizado una matrícula para obtener contraprestación curricular. El 
propio tutor interno integra los resultados académicos en el sistema de información. 
 
En aquellos casos en que un alumno ya tenga relación con una empresa y solicite el 
reconocimiento académico de esta relación, será el tutor interno quien analizará el caso y 
convalidará los créditos correspondientes si lo considera oportuno. 
 
 

2.3.7 Informe de prácticas externas 
 
Career service elabora un informe con los resultados obtenidos del conjunto de prácticas 
externas realizadas por los alumnos a lo largo del curso académico, el cual se utiliza como 
herramienta de mejora continuada para la mejora del programa de prácticas externas en 
subsiguientes cursos. En dicho informe se recoge, entre otros, la satisfacción de alumnos 
y empleadores con las prácticas externas. Career service difunde este informe de 
prácticas externas al equipo directivo, el área de marketing y los ámbitos educativos.  
 
 

2.3.8 Clases presenciales 
 
Junto con las prácticas en empresas, la asignatura de prácticas externas requiere la 
asistencia a varias conferencias, talleres y seminarios. En estas sesiones se pretende 
facilitar herramientas y criterios complementarios para que los alumnos sean capaces de 
definir y dirigir su Plan de Carrera, aportando conocimientos del funcionamiento del 
mercado laboral y alternativas de desarrollo profesional. Además de estas sesiones, se 
incentiva la participación en eventos de captación de talento, como por ejemplo la Talent 
Fair, el Open Day o las Jornadas Profesionales. 
 
 

2.3.9 Evidencias de convenios con empresas 
 
Career service de La Salle tiene una larga experiencia ofreciendo prácticas externas en las 
titulaciones que ya se imparten en La Salle. En el curso 2013-14, 305 alumnos se 
matricularon de prácticas externas y se firmaron 517 convenios con empresas. Las 
prácticas externas están generalmente bien valoradas, con una valoración de satisfacción 
promedio de 4.2 (sobre 5) por parte de los empleadores y 4.3 (sobre 5) por parte de los 
alumnos. En los cursos venideros, career service seguirá generando oportunidades de 
prácticas externas para los alumnos, y debido a la creación del nuevo grado de animación 
se fortalecerán los vínculos con empresas de ese sector ya existentes, así como crearan 
nuevos vínculos con empresas de interés. 
 
De entre las empresas con las que se han firmado convenios en el pasado, se destacan las 
siguientes por su relación con la creación de contenidos de animación:  
 

- Ubisoft: www.ubi.com/es 
- Digital Legends: www.digital-legends.com 
- Social Point: www.socialpoint.es 
- King Barcelona Studios: company.king.com 
- Edebe: www.edebe.com/ 
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- Gameloft: www.gameloft.es 
- Akamon: akamon.com 
- Sony Computer Entertainment: http://www.scei.co.jp/index_e.html 
- MasQueLearning: masquelearning.com/wordpress/innovacion-educativa 
- BRB International: www.brb.es 
- Gestmusic Endemol: www.gestmusic.es 
- Secuoya Comunicación: www.gruposecuoya.es 
- Lavinia Interactiva: www.laviniainteractiva.com 
- Televisió de Catalunya: www.tv3.cat 
- Televisión Española: www.rtve.es/television 

 
 
A continuación se muestran ejemplos de convenios ya firmados. 
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2.4 Trabajo Fin de Grado 
 
 
Trabajo fin de grado: El trabajo final de grado es la síntesis de toda la titulación. Supone un 
trabajo que incorpora la generación de una idea, el diseño de un producto de animación, su 
desarrollo y la presentación a un tribunal.  
 
Los alumnos deberán efectuar un proyecto completo de animación o efectos visuales 
emulando la forma de trabajo en la industria del sector. Es por ello que los alumnos formarán 
equipos de producción donde cada alumno desarrolla uno de los roles profesionales 
aprendido durante el grado. 
 
El proyecto deberá pasar por todas las etapas de la producción de una animación o efectos 
visuales, evaluándose cada hito del proyecto mediante la revisión periódica por parte del 
supervisor y presentaciones orales (pitching). Aunque el trabajo es en equipo, la evaluación 
del trabajo es individual. Al final del TFG, hay un trabajo por equipo pero cada alumno ha 
realizado un trabajo individual y único dentro de éste, que presentará delante de un tribunal 
de forma individual. 
 
Existirá un profesor supervisor de cada producción. Además, el claustro de profesores 
también participará en las mentorías actuando como asesores especializados para guiar a 
los alumnos en cada aspecto de la producción. 
 
En el trabajo fin de grado, la evaluación final se lleva a cabo por un tribunal que decidirá su 
calificación en base a la calidad del trabajo presentado, la defensa realizada y las 
evaluaciones de seguimiento aportadas por el profesor supervisor. La defensa del Trabajo 
final de grado es un acto público. Los criterios de calificación tendrán en cuenta aspectos 
como: la calidad y la originalidad de la idea, el dominio de los conocimientos, técnicas y 
tecnologías empleadas, la calidad artística del trabajo, la correcta planificación, la 
capacidad de encontrar las mejores soluciones, la claridad de la presentación, la capacidad 
de síntesis y de exposición oral, las respuestas a las preguntas del tribunal. 
 
Existe un documento público con la normativa de los proyectos de las distintas titulaciones 
del centro. A su vez, se actualizará este documento o se creará uno equivalente para la 
nueva titulación. El documento actual puede consultarse en la siguiente dirección web: 
 

• http://www.salleurl.edu/pdf/web/ProjecteFinal/normativa-TFG-TFM-1314.pdf 
 
 

2.5 Asignaturas Optativas 
 
 
El alumno deberá cursar 12 créditos de asignaturas optativas. Para ello puede escoger 
cualquiera de las asignaturas incluidas dentro de la materia Optatividad del módulo 
Ampliación y Consolidación de la Animación. Esta materia tiene las asignaturas que se 
detallan a continuación. El listado está agrupado en temáticas con el único fin de estructurar 
el capítulo. 
 
Asignaturas de temáticas avanzadas de la animación: 
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• Efectos especiales avanzados (3 créditos ECTS)  

• Animación en Stop Motion (3 créditos ECTS) 

• Animación 2D (3 créditos ECTS) 

• Animación de personajes avanzada (3 créditos ECTS) 
 
Asignaturas de temática de videojuegos: 
 

• Diseño de videojuegos (4 créditos ECTS) 

• Producción de videojuegos (6 créditos ECTS) 
 
Asignaturas de temática de diseño y multimedia: 
 

• Diseño y usabilidad I (5 créditos ECTS) 

• Diseño y usabilidad II (5 créditos ECTS) 

• Producción Multimedia I (4 créditos ECTS) 

• Producción Multimedia II (6 créditos ECTS) 
 
Asignaturas de temática de programación de software: 
 

• Metodología y tecnología de la programación (10 7 créditos ECTS) 

• Programación de Gráficos 3D (5 créditos ECTS) 

• Algoritmos de síntesis de imagen (5 créditos ECTS) 
 
Asignaturas de temática de gestión: 
 

• Gestión de Márqueting (4 créditos ECTS) 

• Negocio internacional (5 créditos ECTS) 
 
 
Además, existen las asignaturas de Colaboración Departamental I (4 créditos ECTS), 
Colaboración Departamental II (4 créditos ECTS) y Colaboración Departamental III (4 
créditos ECTS), las cuales pueden cursarse en cualquiera de los grupos de investigación 
de La Salle – Universidad Ramon Llull.  
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3 Planificación temporal de las enseñanzas 
 
 
Para el diseño del plan de estudios se ha tomado en consideración que el alumno le 
dedicará su atención durante 40 semanas al año en un periodo de 4 años, y un crédito 
ECTS equivale a 30 horas de trabajo. El alumno realizará 240 créditos ECTS en todo el 
grado, que se distribuyen en 60 créditos anuales (30 créditos por semestre). 
 
Las materias se distribuyen temporalmente de la siguiente manera: 
 
 
 

 
 
A continuación se detalla el tiempo en horas dedicado por el alumno a cada materia, y la 
presencialidad de este trabajo. La presencialidad de expresa en porcentajes y corresponde 
a las horas de las actividades formativas desarrolladas delante un profesor o profesora 
respecto al total de horas dedicadas a actividades de la materia. 
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Tabla 12 Carga horaria de las materias 

Materia ECTS Horas totales Presencialidad 

Expresión Artística 36 1080 50 % 

Cultura, Negocio e Industria de la 
Animación 

6 
180 50 % 

Lenguaje audiovisual 16 480 50 % 

Pensamiento y Creatividad 7 210 50% 

Expresión Audiovisual 16 480 50 % 

Iluminación 13 390 50 % 

Herramientas para la Animación 23 690 50 % 

Animación de Personajes 14 420 50 % 

Postproducción y VFX 17 510 50 % 

Gestión para la animación 13 390 50 % 

Proyectos 25 750 25 % 

Optatividad 12 360 50% 

Prácticas Externas 12 360 6 % 

Trabajo Fin de Grado 30 900 11 % 

  
 
Como puede observarse, la mayoría de materias tienen una presencialidad del 50%. En las 
materias de Proyectos, Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado, la presencialidad 
disminuye, ya que las actividades tienen una mayor componente de autogestión. El valor 
de presencialidad para la materia de Optatividad es una estimación, ya que este porcentaje 
depende de las asignaturas escogidas por el alumno. 
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4 Mecanismos de coordinación docente y 
supervisión 

 
Para que un plan de estudios funcione y permita obtener el máximo rendimiento de los 
alumnos, estudios realizados por expertos y la propia experiencia del Centro nos dice que 
es imprescindible su coordinación docente. 
 
El sistema de créditos ECTS permite muy bien valorar el trabajo que deberá desarrollar el 
alumno a lo largo del curso, pero es necesaria una planificación muy detallada de la carga 
a la que se somete al alumno en los diferentes periodos del curso, sobre todo en aquellas 
materias en las que se trabajen las competencias mediante trabajos individuales o en grupo 
y/o se tengan que presentar trabajos prácticos. 
 
Así mismo, para una mejor coordinación, es necesario realizar una evaluación periódica del 
rendimiento de los alumnos/as en las diferentes materias. 
 
Para la coordinación docente  se dispone de la Comisión Docente de Grado que depende 
de la Junta académica de la Escola d’Enginyeria Tècnica de Telecomunicació La Salle 
EUETT. Es la responsable de garantizar la calidad de las titulaciones  y promover la 
coordinación de cada una de ellas. Esta se reúne con periodicidad mensual y está formada 
por: 
 

• El director del centro 

• El coordinador académico del grado 

• Los coordinadores de curso 

• Los titulares de las materias del grado (cuando sea necesario) 

• Los tutores (cuando sea necesario) 

• El coordinador académico de prácticas externas (cuando sea necesario) 

• El coordinador de relaciones exteriores y movilidad (cuando sea necesario) 
 
Las funciones de esta comisión son: 
 

• Coordinación docente del título 

• Coordinación de las planificaciones de curso 

• Equilibrar la carga de estudio y trabajo de la titulación. 

• Coordinación de las prácticas y trabajos de los cursos. 

• Seguimiento de la calidad del título. 

• Coordinación y planificación de las fechas y horarios de los controles y exámenes. 

• Gestión de los recursos de la titulación. 

• Seguimiento de la calidad del título. 

• Gestión de las incidencias 
 
Para la coordinación de los diferentes cursos, se define un equipo coordinador docente para 
cada curso. Se reunirá con una periodicidad mensual, y será presidido por el coordinador 
académico del Grado. Estará formado por: 
 

• Coordinador de la titulación 

• Coordinador de curso 
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• Tutores del curso 

• Responsables de las asignaturas del curso 

• Delegados de clase (una vez al trimestre) 
 
Las funciones de coordinación son las siguientes: 
 

• Planificación del  curso: 
 

o Equilibrar la carga de estudio y trabajo de todo el curso 
o Sistemas de evaluación 
o Planificación temporal de las prácticas 
o Planificación temporal de los trabajos 
o Entregas de prácticas y  trabajos 
o Fechas y horarios de los controles y exámenes 

 

• Evaluación del rendimiento del alumno/a 

• Atender a las observaciones de los alumnos/as 

• Corrección de las desviaciones en las previsiones de carga de estudio y trabajo 

• Informar a la Comisión Docente de Grado. 
 
El desarrollo del plan de prácticas externas lo realiza el director del career service de La 
Salle. Éste, al inicio del curso académico: 
 

• Realiza una previsión del volumen de prácticas externas para cubrir necesidades. 

• Analiza los sectores profesionales a los que van dirigidas las prácticas externas. 

• Valida los mecanismos para el reconocimiento académico de las prácticas externas. 
 
 
La implantación del grado está dirigida y supervisada por el máximo órgano de gobierno del 
centro: el Equipo Directivo de la Fundación. Este Equipo asegura la correcta implantación 
del grado, impulsando las acciones y destinando los recursos que sean necesarios. El 
Equipo Directivo de la Fundación se reúne una vez a la semana y está formado por: 
 

• El director del centro 

• El decano de política y ordenación académica 

• El decano de profesorado e investigación 

• El director de márqueting 

• El director de desarrollo de negocio y extensión universitaria 

• El director de sistemas de gestión e información 
 
 
 
 

  

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

14
08

18
49

61
13

38
51

65
48

5



38 
 
 

5 Acciones de movilidad 
 
El área de relaciones internacionales establece acuerdos de colaboración con 
universidades para ofertar a los alumnos programas de movilidad en línea con los 
programas formativos que cursan. A tal efecto, tiene en consideración las directrices 
marcadas por la OAPEE (Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos). 
 
La oferta formativa de programas de movilidad se compone, entre otros, de los 
siguientes ítems: 
 
- Nombre del programa ofertado (Erasmus, Sicue-Séneca…). 
- Requisitos necesarios para optar a una plaza con movilidad. 
- Procedimiento a seguir para la consecución de una plaza por parte del alumno. 
- Mecanismos de solicitud de las becas existentes para los alumnos. 
 
El área de relaciones internacionales y el rectorado de la URL difunden la oferta formativa 
de programas de movilidad a los siguientes grupos de interés: 
 

• Alumnado: a través de la página web, sesiones informativas y reuniones personales. 

• Personal docente e investigador (PDI): a través de las reuniones ordinarias con los 

coordinadores académicos internacionales de los ámbitos educativos. 

• Sociedad: a través de la publicación en el web de la institución. 

 

La Salle URL establece acuerdos de intercambio de estudiantes con otras universidades 
para ofertar los programas de movilidad. A estos programas se adhieren alumnos: 
 

• “Outgoing”: alumno de La Salle URL que desea cursar unos estudios/prácticas en 

una universidad/organización de fuera del país. 

• “Incoming”: alumno extranjero que desea cursar unos estudios en La Salle URL. 

Se establecen dos tipos de movilidad: 
 

• Movilidad de estudios: programa Erasmus (dentro de Europa), acuerdos bilaterales 

de intercambio (fuera de Europa) y Sicue-Séneca (ámbito nacional). 

• Movilidad de prácticas profesionales: programa Erasmus prácticas (alumnos que 

todavía cursan sus estudios y alumnos que han finalizado sus estudios en el año 

anterior a la realización de las prácticas). 

 

5.1 Gestión de la solicitud de adhesión a un programa de 
movilidad 

 
 
El alumno interesado rellena la solicitud de adhesión al programa de movilidad, y en el 
caso de movilidad de estudios se incluye: 
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• Certificados de notas. 

• Carta de motivación para participar en el programa de movilidad. 

• Copia del documento nacional de identidad y/o pasaporte. 

• Certificados de idiomas. 

 
A partir de aquí se siguen flujos de actuación distintos en función del tipo de movilidad 

 
“OUTGOING”  Movilidad de estudios 

 
El área de relaciones internacionales, junto con los coordinadores académicos 
internacionales, evalúa la solicitud del alumno, y realiza la asignación de plaza. Los 
aspectos que se tienen en cuenta para dicha evaluación son: 
 

• Expediente académico del alumno. 

• Apego a los requisitos definidos en los acuerdos de colaboración, como por ejemplo 

el nivel de idiomas. 

• Destino solicitado por el alumno. 

El área de relaciones internacionales comunica la asignación de plaza al alumno 
determinando un margen de tiempo para que éste responda aceptando o rechazando la 
plaza, o bien solicitando una reasignación. Una vez pasado el periodo de tiempo designado 
a la revisión y reasignación de plazas de movilidad, el área de relaciones internacionales 
obtiene la asignación de plazas de movilidad de estudio para alumnos “outgoing”. A 
partir de aquí el alumno se preocupa de la obtención de todos los requisitos necesarios 
para activar la plaza de movilidad de estudios: 
 

• El área de relaciones internacionales aporta información al alumno acerca de la 

universidad destino asignada: 

o Documentación requerida por la universidad destino para la solicitud de plaza 

como estudiante de intercambio. 

o Oferta de materias y cursos disponibles para los alumnos de intercambio. 

o Calendario académico: fechas de inicio y finalización del curso, así como 

fechas de exámenes. 

o Oferta de alojamiento en la universidad o ciudad en que se ubica. 

• El alumno rellena los formularios de solicitud pertinentes y recopila la documentación 

requerida. Dicha documentación la envía el alumno directamente a la universidad 

destino, o bien la envía el área de relaciones internacionales, según establezca cada 

centro. 

• El alumno consensua los aspectos docentes asociados a la movilidad con el 

coordinador académico internacional de su ámbito educativo: 

o Las asignaturas que realizará en la universidad destino (“learning 

agreement”). 
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o El reconocimiento académico de las asignaturas de La Salle URL una vez el 

alumno haya superado el programa de movilidad de forma satisfactoria 

(“recognition agreement”). 

La universidad destino, que recibe toda la documentación requerida para su evaluación, 
aprueba o rechaza la solicitud en base a los criterios definidos en el acuerdo de intercambio 
entre universidades. 
 
El área de relaciones internacionales facilita la documentación asociada al expediente de 
movilidad del alumno al vicerrectorado de relaciones internacionales y estudiantes de la 
URL, quien gestiona el convenio financiero del alumno. 
 
“OUTGOING”  Movilidad de prácticas 

 
Así como la solicitud para la movilidad de estudios se realiza principalmente dos veces al 
año (a inicios del primer y segundo semestre), la solicitud para la movilidad de prácticas es 
asíncrona en cualquier momento del curso académico. 
 
Así como para la movilidad de estudios la universidad dispone de acuerdos de colaboración 
con otras universidades, para el caso de la movilidad de prácticas es el alumno quien 
consigue la organización interesada en incorporarlo durante un periodo de 2 a 12 meses 
(Erasmus prácticas). 
 
Una vez conseguida la organización y rellenada la solicitud de adhesión al programa de 
movilidad por parte del alumno, éste debe obtener el “training agreement”, documento 
que describe la actividad que llevará a cabo el alumno en la organización que lo acogerá. 
El “training agreement” lo firman todas las partes implicadas: alumno, organización, profesor 
de La Salle asignado a esta acción de movilidad, área de relaciones internacionales y el 
vicerrectorado de relaciones internacionales y estudiantes de la URL. 
 
Una vez completados estos documentos, el alumno firma el convenio financiero con el 
vicerrectorado de relaciones internacionales y estudiantes de la URL para el cobro de la 
beca durante el período correspondiente. 
 
El área de relaciones internacionales lleva el control de la asignación de plazas de 
movilidad de prácticas para alumnos “outgoing”. 
 
“INCOMING” 
 
El área de relaciones internacionales, junto a los coordinadores académicos 
internacionales, evalúa la solicitud de adhesión al programa de movilidad recibida de la 
universidad origen, y la aprueba o la rechaza en base a una serie de criterios, entre otros: 
 

• Expediente académico del alumno. 

• Apego a los requisitos definidos en los acuerdos de colaboración. 

• Procedencia del alumno. 

• Nivel de inglés e idioma destino (castellano y/o catalán). 

• Viabilidad de matriculación de las asignaturas deseadas. 
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El área de relaciones internacionales comunica la resolución a la universidad origen y lleva 
el control de la asignación de plazas de movilidad de estudios para alumnos 
“incoming”. 

 

5.2 Orientación y seguimiento del alumno del programa de 
movilidad 

 
El alumno sujeto a un programa de movilidad tiene a dos referentes en La Salle URL para 
dirigirse en caso de tener alguna duda o problema: 
 

• Área de relaciones internacionales: gestión de la movilidad. 

• Coordinador académico internacional del ámbito educativo: temas académicos. 

5.2.1 “OUTGOING” 
 
El alumno es responsable de matricularse de las asignaturas que se han pactado en los 
acuerdos previamente establecidos, tanto en la universidad origen como destino. Cualquier 
variación en la matrícula respecto a lo establecido, el alumno lo ha de notificar al área de 
relaciones internacionales y al coordinador académico internacional para que éste dé su 
conformidad teniendo en consideración el reconocimiento de los créditos académicos que 
La Salle URL debe hacer una vez cursado el programa de movilidad. En este caso se 
actualizan los registros “learning agreement” y “recognition agreement”, validados por todas 
las partes implicadas. 
 
El vicerrectorado de relaciones internacionales y estudiantes de la URL efectúa los pagos 
correspondientes al alumno en concepto de la beca recibida. 
 

5.2.2 “INCOMING” 
 
El área de relaciones internacionales y los coordinadores académicos internacionales llevan 
a cabo actividades de acogida a los alumnos para facilitarles su integración en La Salle 
URL, como por ejemplo, acompañarles en el proceso de matriculación de las asignaturas, 
o facilitarles información para la búsqueda de alojamiento. 
 
 

5.3 Reconocimiento académico de los estudios realizados1 
 
Finalizado el programa de movilidad, se lleva a cabo la evaluación del alumno. La 
metodología a seguir en caso de “outgoing” es la siguiente: 
 

• La universidad destino elabora el certificado académico con la evaluación de los 

méritos del alumno en el desarrollo de las actividades del programa de movilidad, 

otorgando una cualificación a las diferentes asignaturas cursadas. 

                                            
 
1 La movilidad de prácticas carece de reconocimiento académico. 
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• El área de relaciones internacionales recibe este certificado académico, que lo 

entrega a secretaría académica junto a los resultados académicos2 del alumno, 

esto es, el “recognition agreement” actualizado con las notas de cada una de las 

asignaturas, las cuales determina el coordinador académico internacional tomando 

en consideración, entre otros, el certificado académico expedido por la universidad 

destino.  

• Secretaría académica es la responsable de la introducción de estos datos en los 

sistemas de información de La Salle URL. 

La sistemática de reconocimiento académico para el alumno “incoming” es la siguiente: 
 

• El área de relaciones internacionales obtiene de secretaría académica el certificado 

académico, el cual contiene las cualificaciones académicas del alumno “incoming” 

conseguidas en La Salle URL. 

• El área de relaciones internacionales envía este certificado académico a la 

universidad origen del alumno. 

 
 

5.4 Convenios existentes para la movilidad de los estudiantes 
 
 
A continuación se detallan los acuerdos de intercambio del centro con universidades 
europeas a través del programa Erasmus: 
 

• Hochschule Albstadt-Sigmaringen (Albstadt) Alemania 

• Technische Universität Berlin (Berlin) Alemania 

• Karlsruher Institut für Technologie (Karlsruhe) Alemania 

• Hafencity Universität Hamburg (Hamburgo) Alemania 

• Hoschule Regensburg (Regensburg) Alemania 

• Hochschule für Technik Stuttgart (Stuttgart) Alemania 

• Hoschule Ulm (Ulm) Alemania 

• KU Leuven  (Ghent & Brussels) Bélgica 

• Artesis Hogeschool Antwerpen (Antwerp) Bélgica 

• Haute Ecole Louvain en Hainaut (Mons) Bélgica 

• Danmarks Tekniske Universitat (Copenhaguen) Dinamarca 

• Copenhaguen School of Design and Technology (Copenhaguen) Dinamarca 

• University of West Scotland Escocia 

• Slovenska Technika Univerzita Bratislava (Bratislava) Eslovenia 

• Groupe ESAIP (Barthelemy d’Anjou) Francia 

                                            
 
2 El reconocimiento de los estudios será posible siempre y cuando las asignaturas cursadas en la universidad 

destino correspondan a las que se pactaron previamente en el “learning agreement” y el “recognition 

agreement”. En caso contrario, no se podrá llevar a cabo el reconocimiento de los estudios cursados. 
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http://www.fh-albsig.de/studium/auslandsamt/english/Seiten/Homepage.aspx
http://www.tu-berlin.de/menue/home/parameter/en/
http://www.kit.edu/english/
https://www.hcu-hamburg.de/en/
http://www.hs-regensburg.de/en.html
http://www.hft-stuttgart.de/index.html?ci=1
http://www.hs-ulm.de/en/
http://www.artesis.eu/
http://www.helha.be/
http://www.dtu.dk/English.aspx
http://www.kea.dk/en
http://www.uws.ac.uk/home/
http://www.stuba.sk/new/generate_page.php?page_id=132
http://www.esaip.org/
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• La Salle Beauvais (Beauvais) Francia 

• Ecole Nationale Supérieure d’Architecture Clermont Ferrand (Clermont Ferrand) 
Francia 

• IESEG School of Management (Université Catholique de Lille) (Lille, Paris) Francia 

• Universite Catholique de Lyon (Lyon) Francia 

• Kedge Business School (Marsella) Francia 

• Telecom Paristech (Paris) Francia 

• Telecom Ecole de Management (París Sud) Francia 

• Rotterdam University of Applied Sciences (Rotterdam) Holanda 

• Windesheim University of Applied Sciences (Windesheim) Holanda 

• Pazmany Peter Catholic University (Budapest) Hungría 

• Università Degli Studi di Brescia (Brescia) Italia 

• Università Carlo Cattaneo-LIUC (Castellanza) Italia  

• Università Degli Studi di Ferrara (Ferrara) Italia 

• La Sapienza-Università di Roma (Roma) Italia 

• Reykjavik University (Reykjavik) Islàndia 

• Gjovik University College (Gjovik) Noruega 

• Hogskolen i Sor Trondelag, Trondheim Business School (Trondheim) Noruega 

• Bialystok Technical University (Bialystok) Polònia 

• Lodz University of Technology (Lodz) Polònia 

• Politechnika Warszawska (Warsaw University of Technology) (Varsovia) Polonia 

• Instituto Superior Manuel Teixeira Gomes (Portimao) Portugal 

• Universidade Autonoma de Lisboa (Lisboa) Portugal 

• Halmstad University (Halmstad) Suecia 

• Gebze Institute of Technology (Gebze) Turquía 

• Istanbul Kültür University (Istanbul) Turquía 

 
A continuación se muestran los acuerdos bilaterales entre la escuela y otros centros: 
 

• Universidad del Salvador (Buenos Aires) Argentina 

• La Salle Canoas (Canoas) Brasil 

• Unilasalle - Niteroi Rio de Janeiro (Rio de Janeiro) Brasil 

• Instituto Superior La Salle - Unilasalle Rio de Janeiro Brasil 

• FAU- Universidade de Rio de Janeiro Brasil 

• Escola da Cidade - Sao Paulo Brasil 

• Universidad do Vale do Rio Sinos (UNISINOS) (Rio Grande do Sul) Brasil 

• La Salle Bogotá Colombia 

• Universidad Pontificia Bolivariana (Medellín) Colombia 

• De La Salle University Manila Filipinas 

• La Salle Mexico D.F México 

• La Salle Noroeste (Obregón Norte) México 

• La Salle Pachuca México 

• La Salle Cuernavaca México 

• Universidad La Salle Victoria (Ciudad Victoria, Tamaulipas) México 

• Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey México 

• Universidad La Salle Bajio (Leon, Guanajuato) Mèxic 
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http://www.lasalle-beauvais.fr/spip.php?lang=en
http://www.clermont-fd.archi.fr/
http://international.ieseg.fr/
http://www.univ-catholyon.fr/
http://www.telecom-paristech.fr/eng/training-innovating-in-a-digital-world.html
http://www.telecom-em.eu/en
http://www.hogeschoolrotterdam.nl/international-students/rotterdam-university/
http://www.windesheiminternational.nl/
http://www.en.itk.ppke.hu/faculty/
http://www.unibs.it/english-version
http://www.liuc.it/default.asp
http://www.unife.it/unife-en
http://www2.uniroma1.it/default_e.php
http://en.ru.is/
http://english.hig.no/international
http://hist.no/english/
http://www.pb.edu.pl/en/
http://eng.pw.edu.pl/
http://www.ismat.pt/
http://www.universidade-autonoma.pt/
http://www.hh.se/english.5_en.html
http://www.gyte.edu.tr/default.asp?changelang=1
http://www.usal.edu.ar/
http://www.unilasalle.edu.br/portal/
http://www.unilasalle.org/intercambio_in/index.html
http://www.lasallerj.org/
http://www.fau.ufrj.br/
http://www.escoladacidade.edu.br/site/index.php
http://www.unisinos.br/portal/
http://unisalle.lasalle.edu.co/
http://www.upb.edu.co/portal/page?_pageid=954,1&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://www.dlsu.edu.ph/
http://www.ulsa.edu.mx/
http://nuevo.ulsa-noroeste.edu.mx/
http://www.lasallep.edu.mx/ulsaweb/index.php
http://www.ulsac.edu.mx/
http://www.ulsavictoria.edu.mx/index.html
http://www.itesm.edu/


44 
 
 

• Universidad La Salle Morelia (Michoacán) Mèxic 

• Plekhanov Russian University of Economics (Moscow) Rusia 

• National Chengchi University (Taipei) Taiwan 

• Nelson Mandela Metropolitan University (Port Elizabeth) Sudàfrica 

• Hochschule für Technik Zürich, Studiengang Architektur (Zurich) Suiza 

• Craig Business School, California State University (Fresno, California) USA 

• Christian Brothers University (Memphis) USA 

• Manhattan College (New York) USA 

• Saint Mary’s College California (San Francisco) USA 

 
 

5.5 Ayudas a la movilidad de los estudiantes 
 
A través del Servicio de Desarrollo Profesional y Bolsa de trabajo el Centro ayuda a todos 
aquellos estudiantes que desean continuar o terminar su formación en otras universidades 
y/o países como ya se ha descrito en este mismo apartado  En cuanto a ayudas económicas 
se les ayuda en la gestión para la concesión de las becas siguientes: 
 
Becas ERASMUS (las de la agencia ERASMUS) 
Becas BANCO SANTANDER – Universitat Ramon Llull  
Becas AGAUR (Generalitat de Catalunya) 
Becas internacionales BANCAJA – Universitat Ramon Llull 
Becas BALSELLS (University of California at Irvine) 
Becas de CASA ASIA 
Becas ARGO 
Becas de la embajada de Taiwán para estudiantes españoles de Máster o Doctorados 
Becas DAAD (Servicio Alemán de Intercambio Académico) 
Becas del Gobierno de la India 
Becas FULBRIGHT 
Becas INTEGRANTS 
Becas LEONARDO 
 
También existe en el Centro una delegación de IAESTE (Asociación de estudiantes que 
tramitan becas de prácticas en el extranjero). A su responsable se le proporciona toda clase 
de facilidades para que puedan promocionar sus ayudas. 
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http://www.rea.ru/Main.aspx?page=English
http://www.nccu.edu.tw/english/
http://www.nmmu.ac.za/Default.asp?bhcp=1
http://www.archbau.zhaw.ch/en/school-of-architecture-design-and-civil-engineering-a/study/bachelors-degree-programme-in-architecture/
http://www.craig.csufresno.edu/
http://www.cbu.edu/
http://www.manhattan.edu/
http://www.stmarys-ca.edu/ie
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